
 
 
 
 

 
 

 
 
Formación académica  
 

• Licenciado en Derecho por la Universidad de Barcelona (1991) 
 
• Doctor en Derecho por la Universidad Rovira i Virgili de Tarragona (1997) 
 
 

Publicaciones 
 
Libros 

 
• Codirección con PÉREZ AMORÓS, F. y coautoría con diversos autores: La 

aplicación del derecho del trabajo  a los Centros Especiales de Empleo, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 2009, 679 páginas. 

 
• La renta activa de inserción, Valencia, Tirant lo Blanch, 2006, 132 págs. 

 
• Codirección con PÉREZ AMORÓS, F. y  coautoría con diversos autores: El marc 

català de relacions laborals i de la protecció social (I y II), Barcelona, Consell de 
Treball Econòmic i Social de Catalunya, 2005. 

 
• Coordinación junto con ALARCÓN CARACUEL, M.R.: Nuevas tecnologías de la 

información y la comunicación y Derecho del Trabajo, Albacete, Bomarzo, 2004. 
 

• Contrato de trabajo y discapacidad, Madrid, Ibídem/Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, 1999, 495 págs. 

 
Artículos de revista 
 

• “La Ley estatal de empresas de inserción. Comentario a alguna de sus aportaciones 
más significativas”. Publicado en el Boletín del Centro de Iniciativas de Economía 
Social (CIES), de octubre de 2008, págs. 1 a 9. Consultable en www.cies.org 

 
• “Relación laboral de abogado y caducidad de acción de despido”, Aranzadi Social 

núm. 6, 2008.  
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• En colaboración con FUSTÉ MIQUELA, J.Mª.: “Los enclaves laborales (una 
aproximación crítica tras un periodo de experimentación)”. Revista del Centro de 
Estudios Financieros núm. 286,  2007, págs. 161 a 188. 

 
• “Una aproximación crítica al ámbito subjetivo de la futura relación laboral especial 

de los abogados”. Revista IUSlabor núm. 4/2006, págs. 1 a 11. 
 

• “Algunas cuestiones a propósito de la futura relación laboral especial de los 
abogados”, Revista Jurídica de Catalunya, núm. 3, 2006, págs. 677 a 706. 

 
• “Cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea. 

Discriminación por enfermedad”, Aranzadi Social, núm. 5, 2005, págs. 21 a 25. 
 

• “Fomento de empleo y colocación de los beneficiarios de la renta activa de 
inserción: un estudio de su evolución”, Temas Laborales núm. 74, 2004, págs. 43 a 
75. 

 
• “Un análisis en perspectiva jurídica del II Acuerdo MTAS-CERMI”. Boletín del 

Real Patronato sobre Discapacidad núm. 56, Diciembre de 2003, págs. 21 a 28. 
 

• En colaboración con ARQUED SANMARTÍN, A.: "Pluriactividad y 
encuadramiento subsidiario en los regímenes especiales de la Seguridad Social 
agrario, del mar y de los estudiantes", Aranzadi Social núm. 12, 2001, págs. 57 a 
79. 

 
• “Una perspectiva histórica de la intervención d e los poderes públicos a favor del 

empleo de las personas con discapacidad”, Documentación Laboral núm. 64, 2001, 
págs. 117-137. 

 
• "La reforma de la regulación del empleo de las personas con discapacidad (1997-

2000)" (Un balance de la puesta en práctica del Acuerdo firmado entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Comité Español de Representantes 
de Minusválidos"). Relaciones Laborales núm. 1, 2001, págs. 41 a 70. 

 
• "Marco legislativo en relación al empleo de personas con discapacidad", Boletín 

del Real Patronato de Prevención y Atención a Personas con Minusvalía, núm. 47, 
diciembre 2000, págs. 168 a 182. 

 
• "El deber de información de los trabajadores en los momentos anteriores a la 

formalización del contrato de trabajo", Revista Información Laboral, núm. 5, 2000, 
págs. 5 a 26. 

 
• "Comentarios a propósito del Real Decreto 236/2000, de 18 de febrero, regulador 

de un programa de atención a trabajadores mayores de 45 años desempleados, en 
situación de necesidad y con cargas familiares". Aranzadi Laboral, núm. 7, 2000, 
págs. 1 a 4. 

 
• "Les opcions en la previsió social dels advocats. (Algunes consideracions a 

propòsit de la disposició addicional 15a de la Llei 30/1995, de 8 de novembre, 



d'Ordenació i Supervisió de l'Assegurança Privada". Revista de l'Il⋅lustre Col⋅legi 
d'Advocats de Lleida, núm. 12, págs. 10-14. 

 
• "Mejoras voluntarias e incapacidad permanente: determinación del hecho causante 

para percibirlas. Comentario a la STSJ Madrid, de 25 de enero 1999 (AS 1999, 
91)". Aranzadi Social núm. 1, págs. 23-27, 1999. 

 
• En colaboración con PURCALLA BONILLA, M.A.: "La formación de los 

trabajadores en materia de Seguridad y Salud Laborales: notas para el debate", 
Revista Actualidad Laboral, nº 47, págs. 883 a 902, 1998.  

 
• En colaboración con PURCALLA BONILLA, M.A.: "El aseguramiento privado y 

complementario en materia de incapacidad permanente y temporal", Revista del 
Daño Corporal núm. 6, págs. 58-69, 1998.  

 
• En colaboración con MARTINEZ ABASCAL, V.A.: "La relación laboral especial 

de los minusválidos", revista Tribuna Social núm. 91, págs. 41-55, 1998.  
  

• Comunidades Autónomas y fomento del empleo de perceptores de renta mínima de 
inserción", revista Relaciones Laborales, núm. 18, págs. 65-83, 1997.  

  
• "El derecho al trabajo de los minusválidos", revista Cuadernos Jurídicos, núm. 35, 

págs. 12-28, 1995.  
 

• La Directriu 80/987/CEE i els treballadors d'alta direcció: una qüestió vigent. 
Barcelona, Institut d'Estudis Laborals, Document de Treball núm. 9402, 1994, 26 
págs. 

 
 

Capítulos de libros 
 

• “La renta activa de inserción: una perspectiva desde el empleo”. En CARDONA 
RUBERT, Mª.B.: Empleo y exclusión social: rentas mínimas y otros mecanismos 
de inserción socilaboral, Albacete, Bomarzo, 2009, págs. 263 a 281. 

 
• En colaboración con PÉREZ PÉREZ, J.: “La situación actual del acceso a la 

función pública de las personas con discapacidad y colectivos con dificultades. El 
planteamiento del Estatuto Básico del Empleado Público, en AA.VV.:  El empleo 
público y los colectivos con dificultades de integración laboral: un derecho de 
todos, en prensa. 

 
• “La regulación estatal del empleo con apoyo: un mecanismo necesario para el 

empleo normalizado de las personas con discapacidad”, en AA.VV: Estrategia 
Europea, Estado Autonómico y Política de empleo. XVIII Congreso Nacional 
de Derecho del Trabajo y de la Seguidad Social, Madrid, Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, 2008, págs. 603 a 619. 

 
• “La contratación de las personas con discapacidad (una referencia especial a los 

trabajadores afectados de especiales dificultades)”, en MARTÍNEZ VALLS, A. y 



otros (Coordinadores): El camino hacia la Inserción Social (VI Simposio 
Internacional de Empleo con Apoyo), Salamanca, Inico, 2007, págs. 47 a 53. 

 
• En colaboración con NÚÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, 

discapacidad y empleo”, en AA.VV.: La igualdad ante la Ley y la no 
discriminación en las relaciones laborales (XV Congreso Nacional de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social), Madrid, MTAS, 2005, págs. 561 a 584. 

 
• “La intervenció autonòmica en l’espai de la protecció social”, en ESTEBAN 

LEGARRETA, R. y PÉREZ AMORÓS, F (Directores).: El marc català de 
relacions laborals i de la protecció social (Volumen II), Barcelona, Consell de 
Treball Econòmic i Social de Catalunya, 2005, págs. 91 a 178. 

 
• “Contratos formativos”, en en DEL REY GUANTER, S. (Director): Estatuto de 

los Trabajadores. Comentado y con jurisprudencia, Madrid, La Ley, 2005, 
págs.175 a 197. 

 
• “Trabajo en común y contrato de grupo”, en DEL REY GUANTER, S. (Director): 

Estatuto de los Trabajadores. Comentado y con jurisprudencia, Madrid, La Ley, 
2005, págs. 167 a 174. 

 
• “La renta activa de inserción: una perspectiva en evolución desde el fomento del 

empleo”, en AA.VV: Desempleo: XIV Congreso Nacional de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social, Madrid, MTSS,  2004, págs. 179-2006. 

 
• “El empleo de las personas con discapacidad”, en ESPUNY TOMÁS, Mª.J.; PAZ 

TORRES, O. y CAÑABATE PÉREZ, J. (Editores): Un siglo de derechos 
sociales. A propósito del centario del Instituto de Reformas Sociales (1903-2003), 
Barcelona, UAB-Servei de Publicacions, 2003, págs. 193-219. 

 
• “Relación laboral ordinaria de las personas con discapacidad. Reserva de empleo y 

medidas alternativas”, en ROMERO RÓDENAS, Mª.J. (Coordinadora): Trabajo y 
protección social del discapacitado, Albacete, Bomarzo, 2003, págs. 59 a 93. 

 
• "Empleo de personas con discapacidad: una visión desde el Derecho", en 

VERDUGO ALONSO, M.A. y JORDÁN DE URRIES VEGA, B.: Apoyos, 
autodeterminación y calidad de vida, Salamanca, Amarú Ediciones, 2001, págs. 
457 a 473. 

 
• "Teletrabajo y derecho colectivo del trabajo. Algunas reflexiones", en AA.VV.: 

Descentralización productiva y nuevas formas organizativas del trabajo, Madrid, 
MTAS, 2000, págs. 999 a 1022. 

 
• "El empleo de las personas con discapacidad y la incentivación directa e indirecta 

en favor del empleo en el medio ordinario de trabajo. Una visión comparada desde 
el Derecho español", en REAL PATRONATO DE ATENCIÓN Y 
PREVENCIÓN A PERSONAS CON MINUSVALÍA: Políticas para la 
discapacidad. Seminario de Derecho comparado sobre discapacidades (España, 
Alemania, Francia, Reino Unido y Suecia), Madrid, Real Patronato de Prevención 
y Atención a Personas con Minusvalía, 2000, págs. 179 a 199. 



 
• En colaboración con RODRÍGUEZ BEA, E.: "Diversas líneas de actuación 

legislativa en las recientes reformas de nuestro sistema de la Seguridad Social", en 
AA.VV.: Pensiones sociales. Problemas y alternativas. IX Congreso Nacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Parte II. Madrid, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, págs. 39-52 1999. 

 
• En colaboración con RODRÍGUEZ BEA, E. "Dos puntos conflictivos en la 

determinación de la nueva pensión de incapacidad permanente: la lista de 
enfermedades y la referencia al grupo profesional" en MARTÍNEZ ABASCAL, 
V.A. (Coordinador): Presente y futuro de la contratación laboral y de las 
pensiones, Granada, Comares, 2000. 

 
• "Aspectos legales del empleo de las personas con discapacidad. (Una 

aproximación a nuestro Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social desde las 
personas con autismo)", en GARCÍA-VILLAMISAR, D. (Editor): El empleo con 
apoyo para personas con autismo. Principios, metodología y aplicaciones, 
Valencia, Promolibro, 2000, págs. 169-210. 

 
• En colaboración con RODRÍGUEZ BEA, E., "Una perspectiva flexible sobre la 

naturaleza jurídica de los salarios de tramitación", en MARTÍNEZ ABASCAL, 
V.A.: Problemas aplicativos del despido en las reformas laborales de 1994 y 
1997. Madrid, Ibidem, págs. 271-287, 1998. 

 
• En colaboración con PURCALLA BONILLA, M.A.: "La transimisión de empresa 

y relaciones laborales colectivas: algunos aspectos controvertidos", en 
MARTíNEZ ABASCAL, V.A. (coordinador): La modificación del contrato de 
trabajo, Madrid, Ibidem, págs. 245-275, 1997.  

 
• "Comentario a algunos aspectos conflictivos de la renta mínima de inserción", en 

LÓPEZ LÓPEZ, J. (coordinadora): Seguridad Social y protección social: temas 
de actualidad, Madrid, Marcial Pons/Associació Catalana de Iuslaboralistes, págs. 
139-156, 1996.  

 
• "Incidencia de la reforma de la incapacidad temporal en la suspensión del contrato 

de trabajo", en OJEDA AVILÉS, A. (coordinador): La incapacidad temporal, 
Madrid, Tecnos, págs. 238 a 253, 1996. 

 
• "Nota en torno a la constitucionalidad de las políticas de fomento del empleo de 

los trabajadores perceptores de prestaciones por desempleo", en MARTÍNEZ 
ABASCAL, V.A. (coordinador): Política de empleo y protección social, 
Tarragona, Facultat de Ciències Jurídiques/Universitat Rovira i Virgili, págs. 337-
351 1996. CLAVE: CL 

 
• "Notes crítiques a algunes mesures de política d'ocupació de treballadors amb 

discapacitat". En AA.VV.: Anuari sociolaboral de Catalunya 1995, Barcelona, 
Universitat de Barcelona/Institut d'Estudis Laborals, págs. 125-133, 1996. 
CLAVE: CL 

 



• "Algunas incidencias de la reforma del Estatuto de los Trabajadores en el régimen 
jurídico del Fondo de Garantía Salarial". En MARTÍNEZ ABASCAL, V.A. 
(coordinador): La nueva regulación de las relaciones laborales, Tarragona, 
Facultat de Ciències Jurídiques/Universitat Rovira i Virgili, págs, 280-290, 1995.  

 
• "El régim jurídic de les excedències per naixement o adopció de fill", en AA.VV.: 

Anuari sociolaboral de Catalunya 1994, Barcelona, Universitat de 
Barcelona/Institut d'Estudis Laborals, págs. 63-70, 1995, págs. 63 a 70. 

 
 
Actividad investigadora 
 

• Título: “Revisión de las reestructuraciones empresariales” Entidad 
financiadota: Ministerio de educación y ciencia. Duración: desde 1-2008 hasta 12 
de 2010. 

 
 

• Título  “La aplicación del Derecho del Trabajo a los Centros Especiales de 
Empleo”. Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia y Tecnología. Duración: 
desde 12-2004 hasta 12 de 2007 

 
 

• Título del Proyecto de investigación: “El marc català de relacions laborals i de 
protecció social”. Entidad financiadora: Institut d’Estudis Autonòmics. Duración: 
desde 04-2003 hasta 09-2004. 

 
 
 

• Título del Proyecto de In vestigación: “Las cláusulas de empleo en la 
negociación colectiva”. Entidad financiadora: Ministerio de Cultura. Duración:  
desde 01-2000 hasta 12 -2001. 

 
 

• Título del Proyecto de Investigación: "El despido colectivo como factor de 
exclusión social", coordinado por la Laboratorio Interdisciplinar de Investigación 
de los Recursos Humanos y del Empleo (LIRHE) de la Universidad de Ciencias 
Sociales de Toulouse. Entidad Financiadora: Comisión de la Unión Europea (núm. 
SOEZ-CT97-3054. Dirección General XII de Ciencia, Investigación y Desarrollo) 

 
 

Experiencia laboral 
 

• Profesor titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social desde 2002. 
 
En la actualidad:  
 

• Responsable de la asignatura Derecho del Trabajo I, Grado de Relaciones 
Laborales. Facultad de Derecho. 

 
• Responsable de la asignatura Derecho de la Protección Social , Grado de Derecho. 



Facultad de Derecho. 
 
• Responsable de la asignatura Derecho Laboral y Social Europeo en el Máster 

(Público) Europeo en Trabajo y Política Social. Facultad de Sociología y Ciencias 
Políticas. 
 

 


